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Delegación Provincial de

Asturias

SH fifdTHAPA

Sr/a. Alcalde/sa Presidente/a

tez

?s

t¿

Asunto: listados resolución reclamaciones electorales elecciones mayo

Oviedo, 17 de abrilde 2019

De conformidad con el artículo 39.6 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General, adjunto se remiten listados con las reclamaciones estimadas y
desestimadas por la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral para
las Elecciones Locales, Autonómicas y al Parlamento Europeo de 26 de mayo.

Según lo dispuesto en el artículo 40.1 "Contra las Resoluciones de la Oficina
del Censo Electoral puede interponerse recurso ante el Juez de lo contencioso-
administrativo en un plazo de cinco días a partir de su notificación".

Atentamente,

Ax. El Delegado Provincialde la
\q na del Censo Electoral

C/ Gene¡al Elorza, Nql7, bajo
33ool ovrEDo (EsPAñA)
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